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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
•t<as leyes y las disposiciones del Clo- 

9>iecuo son obligatorias para ;ht capital 
de provlucla desde que se pnhEr an ©Ü-

Imente en ella y desde cuatro días 
después para los demhs pueblos de la 
misma provincia, (r ey de 3 de noviem
bre de 1S37.)

SUSCSICiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuers.
Tres id33 . . . .
Sois id66 . . . . -
Un año132.,,.,

5tí publica todos los dias.escoplo los Somingos»

tas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar cu los lioIctlBcs ofi- 

^®-dales se han de remitir iJ Cefe pohtko 
eo'i '®®I*®**^*®^ P®** «®y« continete * c i'aíia 

160. i *’®® ^ ®®* editores de los ueuclouades 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
IbSO, y 31 de Octubre de 1864.),:

Poder Ejecutivo de ia 
República,

Pref idencía del Consejo de 
Ministros.

DECRETOS,
De acuerdo con el Coosejo de

^linistros, <
Vengo en nombrar Gobernador ; 

de ia provincia de Palencia á D, ■ 
Martin Tosantos, que ba deseraps- : 
fiado iguaicargoen variaspiovin- 
cias.

San Ildefonso diez y seis de 
Mayo de mil ochecientos setenia y í 
cuatro.- Francisco Stnacc.—-El ! 
iTesidente del Consejo ct Minis' * 
Iros, Juan de Zavala,

De acuerdo con e! Consejo de ; 
Ministros, 1

Vengo en nombrar Gobernador 
'í® la provincia de Pontevedra- á D. 
-^'«Jandro Marquina, cesante del 
foculo cargo en varias provincias.

San Ildefonso diez y seis de 
Mayo de mil tebocientos setenta y 
coatro. —Francisco ¡Serrano. --El 
f'residenle del Consejo de Minia-* 
^■“OF, Juan de Zavaia,

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna- 
^°f de Ia provincia de Segovia à D. 

®sé García Cachena, que dteem- 
f®úa igual cargo en la de Teruel.

ï^an Ildefonso diez y seis de Ma- 
Íd de mil tebotientob setenta y 
Quatro.—brancísco Serrano.—El 

residente del Consejo de Minw- 
'f®8» Juan de Zavala.

De acuerdo con el Consejo do 
Ministros,

Vengo en nombfar Gobernador

de Ia provincia de Soriad D. Ra
món Mazan y Valcárcel, cesante del 
mismo cargo eu varias provincias.

San Ildefonso diez y seis de Ma 
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro, —Francisco Serrano.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

Te acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor de ia provincia de Teruel á D. 
Francisco Sarmienío, cesante de 
igual cargo en la de Ciudad-Real.

San Ildefonso diez y seis de 
Mayo de mil ochocientoE setenta y 
cuatro,— Francisco Serrano.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

Ge acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor do la provincia de Toledo à U, 
Felipe Mingo, que desempeña 
igual cargo en ia de Jaén.

San Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mi! ochocientos setenta y 
cuatro.— Francisco Serrano. —El 
Presidente dé Consejo de Miois- 
tros, Juan de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Valladolid á ib 
Ambrosio de Villava, qué desem
peña igual cargo eu la de Segovia.

San Ildefonso diez y seis da Ma
yo do mil ochocientos setenta y 
cuatro—Francisco Serrano.—-El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

Artículo 1.” Los empleados dei 
Gobierno peiíeueoientbe á la Ad- 
ministracien civil y económica de 

la Peñinsula, cuyos sueldos exce
dan de 15.D0. pesetas, no podrán ejer-. 
cer 8^3 cargos ea ¡as provincias de 
su naturaleza, en las de éü vécin-, 
dad, dos año6 antes de sus nombra-' 
mientes, ni en las que posean bis-’ 
oes raíces ó ejerzan a Iguua indus-, 
tría, granjeria ó comefpío.

Art. 2.“ Se exceptúan de la" 
incompatibilidad establecida en el' 
articulo anterior los destinos cor- 
respondieutis à la Adminietracion 
central, á la de la provincia de 
Madrid y á aquellos para cuyo des
empeñe se exija la prestac on de 
fianza,

.Art. 3.” Los empleados actuales 
que se bailen comprendidos en al
guno de ’os casos determinados en 
el art. i.® lo macifestaráu ante el 
Gobernador de la provincia en que 
sirvan por medio de una declara-- 
cien duplicada, e crita y firmada 
de su puño y letra, en el término 
de 40 días, â contar desde el de lá 
publicación de este decreto.

Los que co tuviesen ninguna 
de dichas incompatibilidades lo 
declararán asimismo en la forma y 
plazo anteriormente expresados.

Ari. 4.® Idénticas declarado 
ces que á los em pteados actuales se 
exigiráu à los que se nombren en 
lo sucesivo en el acto de posesio* 
caries en sus destinos,

Alt. 5.® La fait de verdad en 
las declaraciones á que se refieren 
lea dos artículos precedentes será 
castigada con arreglo al 316 del 
Código penal.

Ari, tí.® Los Gobernadores de" 
¡as provincias remitirán en el tér
mino de 6d días á los i espedí vos 
Ministerios una de las declaracio
nes que cada lunciouatio ha de 
hacer, acompañando relación se
parada de los que resulten con in

compatibilidad según el contenido 
de aquellas,

Madrid veintiuno de Maj o de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
Fi ancisco Serrano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan de 
Zavala.

Ministerio de Graciá y dusticia-
DECRETOS.

Ct mo i refcidfcnifc dtl Poder Eje* 
tutivo de la Rtpúbhea,

vengo en aumnir muimision 
que dei cargo de Joie de Lección 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
ha piËsentaoo D. Judan Santtu ne 
Quevedo; deciaranccle cesantecon 
cl haber que por daeiiicacion le 
conesponua, y quedando saiisfecho 
del celo e imeligencia ton que le 
ha utsempeñado.

Dudu en Maorid â taloice de 
Mayu ce mil Lthotienks teitnia y 
tuatio.— hrancibcu Serrano.—Ei 

Miuistiu üe Glauay Jushcia, Ma
nu tl Alonso MaïUnez.

Cemo 1 rtsiutnte col Foder Eje
cutivo de la Lepùbiica,

VoLgo en aumitir la üiioîsion 
que del cargo de Oherai de la clase 
ce ptimeios bel Ministerio de Gra
cia y Justitia ha preeteiatio D. Vi
cente Gonzalez Djieos; ueclarànou- 
le ceiame ton tl halatr que por cla- 
sihcaciuu le corresponda, y que- 
danoo saüsfecho uol eeiu è inteli
gencia cou que lu ha desempe
ñado.

Dado eu Madrid a catorce de 
Mayo ce mil oehecieutcB setenta y 
cuatro,— F rancisto Serrano, El Mr- 
nisiro de Giacia y Justicia, Manuel 
Alonso Martinez.
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Como Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Oficial de la clase 
de terceros ha presentado D. Ubal
do Diaz Crespo, declarándola ce
sante con el haber que por clasifi- 

j cacion lo corresponda, y quedando 
’ satisfecho del celo é inteligencia 
' con que lo ha desempeñado.
í Dado en Madrid á catorce de 
, Mayo de raíl ochocientos setenta y 
i cuatro.—Francisco Serrano.—El 

Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martinez.

Como Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, _ _

Vengo en udmitir la dimisión 
que del cargo de Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio deGra
cia y Justicia ha presentado D. Po* ■ 
Tibio Piá y Mon; deolarándole ce- j 
santo con el haber que por elasifi- | 
cacion le eorresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencii , 
con lo ha desempeflado. 1

Dado en Madrid á catorce de , 
Mayo de mil ochocientos setenta y 1 
cuatro.—Francisco Ser rano. — El
Ministro de Gracia y Juaticia,
Manuel Alonso Martínez.

Núm. 1861.

Comisión. ‘ '. ' de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado. peritos en......................................................................  

tipo para la subasta.
Núm. 1370 de inventario. Una dehesa deuerra po

blada de moule bajo, deno amada Burzuelo, de la ante
rior procedeacia. término y sitio, que ha sido declarada 
en quiebra por la Admiaistracioa económica a D, Aatoniu 
do Padua Reina por falta de pago de segundos plazos: 
linda à arrojo da Fresnadillo y desmontados de Bar
tolomé Palome Romero, á L. dehesa cañada del Galano, 

' 1 A S vereda Que sale de! cortijo de Francisco Zamora y hora que se dirán, las fincas siguiente». 1 ^ J¡j,j,,y ¿ ViUanueva, y a P. arroyo de Fresnadillo, que
Subasten ttarael dia 30 de Junio de 1874^ ante 1 cooduce á Barranco Rico y desmouwdode Antonio Fe- 

elSr. Juez Se primera instancia del distrito de la «XXTA'Í.’X.'; ^SS’yt^SkS:?? 

derecha a el Escribano D. J^ai iano Barrogo^ que j ^^^3,^^ g^ arriendo: ha sido tasada en 1063 pesetas -5 
U«drd efecto en las Casas consistoriales de esta 
capital a las doce de su manana. j ^^ ^^^ ^^ subasta.

Bienes de Corporaciones civiles.—Propios. Número 3580 da iavenurio. Un pedazo de tierra
Partido de Montoro.—Montoro. poblado de monte baje, sito en la Galega y pago Loma

Finca» rüatlcas. Menor cuantía. ¿el Caballero, término y propos da Montoro: linda A N.
- “ el puntal de los Majales de Francisco Pío y raso da los

Llanillos del lentiscar de Juan Sastre, A S. linde de Ma- 
iales de Francisco Pio, con tierra montuosa da la dehesa 
de Juan Sastre, en dirección ai Norte hasta encontrar el 
moioa establecido en el raso inmediato, á S. trocha ó 
vereda de la Majadilla de los rosales, y á P. desmontados 
de Antonio Peraba y Francisco Cabrera; bajo cuyos lí
mites se compone de 12 fanegas y 8 celemines, equiva
lentes A 7 hectáreas, 75 áreas y 32 centiáress: no consta 
su arriendo: ha sido tasado en 114 pesetas y capitalizado 
por las 5 pesetas 70 céntimos de renta anual que le han 
graduado los peritos en 
tipo para la subasta.

Nota. Lsseeia fincas que preceden han sido tasadas por 
Alcántara Muñoz y D. Biasde Villa.

ADVERTENCIAS.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumplí 
miento, se sacan á pública subasta en el diay

Pesetas céntimos.
Núm. 1301 de inventario. Una dehesa de tierra 

poblada de monte bajo, denominada Peñascar, sita 
en la Saliega y pago Loma del Caballero, término de 
Montoro, procedente de sus propios, que ha sido declara
da en quiebra por la Administración económica à D, An
tonio de Padua Reyna por falta de pago de segundos 
plazos: linda á N, Loma del Caballero, á L. valle y Re
gajo de la Esparraguera, cuyas aguas dividen, á S. arro
yo de Valpeñoso, y á P. vereda que principia en los lí
mites del chaparral de Madueño y conduce à la Loma 
del Caballero hasta tocar en los huertos de Francisco Co
leto: bajo cuyos límites se compone de 134 fanegas, equi
valentes à 82 hectáreas, 2 áreas y 14 cemiAreas: no consta 
BU arriendo: ha sido tasada en 602 pesetas 50 céntimos, 
y capitaliiada por las 25 pesetas 12 céntimos de renta 
anual que le han señalado los peritos en....................  
tipo para la subasta.

^ÚIB. 1323 de inventario. Una dehesa de tierra po
blada de monte bajo, denomidada Fresnadilla del Cha
parra' de Madueño, de la anterior procedencia, término 
y sitio, que ha sido declarada en quiebra por la Admi
nistración económica á D. Antonio de Padua Reyna 
por falta de pago da segundos plazos: linda á N. Regajo 
del Hornillo y arroyo siete veces, á L. dehesa del Pa- 
ñasoar, limitada por la vereda de la cuesta del Hornillo, 
à S. cercados del Chaparral de Madueño y camino que 
conduce de dicha tinca á Villanueva de Córdoba, divis ír 
del término de Adamuz: y á P. el referido camino y ter
mino: bajo cuyos límites se compone de 144 fanegas, 
equivalentes á 88 hectáreas, 14 áreas y 24 centiá
reas: no se hallan incluidos en la mensura y aprecio 
los desmontados y cortijos del tioGaspar y Martin Lo
mes: no consta su arriendo: ha sido tasada en 964 pe
setas, y capitalizada por las 48 pesetas 20 céntimos de 
renta anual que le han graduado los peritos en, . • . 
tipo para ia subasta,

Núm. 1324 de íLventario. Una dehesa de tierra po
blada de monte bajo, denominada Valle de la Cepa, de

562 20

1084 60

Ja anterior procedencia, término y sitio, que ha imo 
; declarada ea quiebra per la Administración económica 
5 á D. Antonio de Padua Reyna por falta de pago de se- 
! gundos plazos; linda á N. Loma del Caballero, á L.ro- 
} gajo de Sibule. á S. arroyo del valle de Valpeñoso y á 
j N. re-’ajo del valle de la esparraguera: oajo enyos lí 

mites so compone do 676 fanegas, equivalentes á 410 
hectáreas, 77 áreas y 96 centiáreas: no oonsta su arrien
do: ha sido tasada en 3042 pesetas, y capitalizada por as 
152 pesetas 10 céntimos da rauta acual que le han gra-
duado loa peritos en...........................................................  
tipo para la subasta.

Núm. 1369 de inventario. Una dehesa de tierra nom
bra ia Loma de Caño atrás, de la anterior procedencia, 
término y sitio, que ha sido declarada en quiebra por 
la administraeion eco?.óaiicH á D. Auto ni o de Padua 
Rayna por falla de pago de segundos plazos; linda á .N. 
dehesa da Nava la Zarza, á L, Cañizo Largo, y fuente do 
Cañizo muerto, à L. dehesa del Rey y á P. carril de los 
cuatro mojones: bajo cuyos límites aa compone de 137 
faneí^as y 6 celeuiíaes, equivalentes á 84 hectáreas, 16 
áreas y 37 cennáreas: eouliene 137 encinas, varios cha
parros y quehigús: no consta su arriendo: ha sido tasada 
la parte del terreno en 1835 pesetas 75 céntimos y la 
del arbola’o en 411 pesetas, que asciende dicha tasación 
á 1746 pesetas 75 cmlimos,y capitalizada por las 87 pe
setas 33 céntimos de reata anual que le han graduado los

3 i22 25

1964 93

1196 57

128 ÍE^

D. Femaodíí

1/ No se ad unirán posturas que dejea de cubrír el tipo de la sabiats, ^^^
2 * No podran hacer po^iura» loa que sean deudores á la BacieuJa ‘^^ . jfsa 

gundos coütnbuyeiitea. ó por conlratos ú obligacmoet en favor Jal Estado, 
no B credit en bailar se solventes de sus compromisos. , |jjg>

3 • El precio en que íueseu rematadas las fincas, que se adjudicaran a ^ 
jor postor, 'sean de mayor ó menor cuan lia y procedan de Corporaciones ci*» - ¿„ 
pagarán en diet plsioj iguales de 10 por 100 cada uno: el primero á os q ^¿g 
guientos al de cotiUcarse la adjudicación y los restantes con el ‘0»^”»'®.“® ,4 ley 
a cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según pr
de <1 de Julio da 1856. , , , „ ins aui^S

4.« Las fincas de mayor cuantía del Estado conlinuíiran pagandose en w n^g^s 
ce pUzoi j catorce años que previene el art. 6.“ de la ley do 1. de ay g„ 
y con la bonificación de 5 por 100 que el mismo otorga á *«•««»1»'’»^* Jjpel ^^ 
ticipen uno 6 mas plazos, puJieauo estos hacer el pago de 60 por 1 ^^ |» 
la Deuda publies, consolidada ó diíerida, conforme á lo dispuesto en el art. » |^ ^„8 
mencionada ley. Las de menor cuaulia se pegsián en veinte plaios iguaie , ^ (J,jb 
es lo mismo durante diez y nueve años. A tos compradores <1“«Z®^’®*^®® ¿^ que ?* 
plazos nu se lea hará mas aboco que el 3 por 100 anual, en el co®w¡J ® yt d* 
pago ha de ejcculaíso al tenor de lo que se dispone en las inslrucc
Mayo y 30 de Junio de 1865. , „ Dicie®^^ 

b.' Por el art. 3.’ del detrelo del Gobierno provisional, fecha « de ,p 
álimo, publicado en la Gaceta del nguienle dia U, se tutoría. a a^dmi^«JJ 1- , ¡a 
valor nominsl de ks botos del empréstito de 200 mirfones de escudos en P » cof» 
fincas que so enagenen por el Estado, en virtud de las leyes vige
lacion.6.* Según resulta de loe antecedentes y demai di tos que eusten en 1«
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Iraoiott ©wafinjlcí de est a. provincia, las finesa qne qomprende est» enuncio no se km ' 
Han gravadas con uaB cargas que tas manifesta dus; perú ti Dpareuoseu posienor men
te se indeaiDizsrá al comprador en los términos que eu la ja citada ley se detennina-

7.^ Si ee enlabiase reelBmacion.sobre exceso ó falla de cevida, y del expedient 
resultare que dicha falta ó exceso iguala 4 la quinta parte de la expresada eu e1 anun
cio será nula 1a venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho à 
indemuizaciou el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegare a dicha quinta 
parte (Ileal Órden de 11 do Noviembre de 1863.)

8." Los compradores de bienes comprendidos tn las leyes de desamorlizacinti so
lo podrán reclamar por los desperfectos que con poslerioiidad á le tasación sufra:; !ai 
fincas por falta de sus cabidos señaladas ó por cualquiera otra causa just i, ' ' v' 
improrrogable término de quince días desde el de ¡a posesión. La loma de poaecicu po
drá ser gubenaliva ó judicial, arguo convenga á los corn ¡iratiores. El que verificado 
el pago de primer plazo de) impotle del remate dejara de tomaría en el término de 
un mes, se coosidears como poseedor para los efectos de este articulo. (A rt. 7.“ del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865.)

9,' El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados
agentes de la Adm inis tracio o é independienles da la voluntad de tos compradores 
pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que proceden contra los 
culpables (Art. 8.* de id.) '

10. Las reclamaciones que con ar egm al art. • ! 11 ¡a ^s. uccioo do 31 de
Mayo de 1855, deten dingirso fl la Administracioí: ai-i» «.e eoiabiame cu tos Joz- f
gados de primera insraocia d loai’ ■ contra las fincas eun^teoadas por el Estados, i
deberán lo coarse en ei té muio pi- o de los S‘ i» mese- iumedí ais meule posterioris 1
à la adjudicación. Pasado etU térnúuo, solo se aomituán cu tos Juzgados ordina- ¡ 
iros ¡as acciones de propie<<ad, 6 de otros derechos tedies sobie las fincas. Esta, 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, citaudose de evicción á la Admiois- 
tracicn.

11. Los derecho» de espediente, tasación y demás hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

12. Los compradores de lincas que contengan arbolado tendrán que afianiar 
lo que correspon la; advirtiéndose que con arreglo á lp dispuesto en ei art. 1.® de 
la real órden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fiama los olivos y demás 
árboles irulales, pero compromeliéndose loa compradores à no deaeuajartos y coriar
io» de una maneia inconveniente, mientraa no tengan pagados lodos los plazos.

13. El arrenoaaneuto de las Hacas urbanas caduca á los 40 diaa deapue* di ve- i 
ritcado el primer plato del remata por el comprador, según ía ley do 30 de Abril 1 
de 1856, y el de los prédios rústicos concluido que sea el uÚJ da arreodamienio oor , 
riento á la toma de posesión por el comprador según la misma ley. ;

14. Los compradores <!•' lincas urbanas uo podrán demolerías ni derribarías t 
sino despues do haber aUdczu io ó pagado el pracio tolal del remate. Í

15. A la vez que en psta capital se celebrará otro remate en el miatno día j 
y hora en el partido de Montoro. (

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de Corporaeioues civiles, los del oitinguido pa- 

riinonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é kstrucciun pública, cuyos pro 1 
duelos no ingresen eu las Cajas del Eslado, y los demás bienes que bajo diferaosat i 
denominacioDes correspondan á las provincias y a los pueblos, i

2 » Son bienes del Eslado los que llevan este nombre, los del Ch ro, los de Ins- , 
truecico pública superior, cuyes productos ingresen en tes cajas del Eslado, los del j 
lecoeslro doi ei-bfante D. Cárlos, loa de las Órdenes militares de Sai. Juan de Je- 1 
rusaleo, los de cofradías, obras pías, santuarios y lodos los pertenecientes, ó que se 1 
hallen disfrutaudo los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen ó clausulas de su fundaemu, excepción de las capellanías colae- 
livae de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte- 
resarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio,

Córdoba H de Mayo de 1874.—El Comisionado de Propiedades.—Juan
Bautier. Herrera, i

Bienes del Clero '
Partido de Córdoba.—Córdoba. i

tincas rOattcas. Meuor euantia.

Pesetas. Céntimos.
Núm. 197 de inventario y 28 de permutación. Una 

haza de tierra, situado en Lopa García, en el ruedo y 
lérmino de esta capital, procedente de la fábrica Parro 
quial de San Pedro: linda á N. cortijo de Infantas, á L. 
<íamÍQo de Lope Garcia, á S, camino de Infantas y otra 
hbza del Estado, y à P. camino do Infantas: bajo cuyos 
límites se compone de i fanega, eiiuivalente á 61 áreas y 
21 ceLtiáreas: esté arrendada à José Vaquero eu 26 pese- 
lasde rema anual, poi las que ha sido capitalizada en 583 
pesetas, y tasada por el Agrimensor .>. Rafael Manuel 
Aragón en. .
Upo para la subastó.

Núm. 232deiuvsntario y 1984de permutaoiou. Üna 
haza de tierra, situada en el ruedo de esta capital y pago 
de Lope García, precedente de la Obra pía de Baltasar: 
Íinda á N. y L. haza del Estado, á S. y P. cortijo de 
fuíanias: bajo cuyos límites se compone de 6 celemines, 
Equivalentes á 3Ü áreas y 60 cetcareas: está arrendada 
4 José Vaquero en 14 pesetas de renta anual, por las que 
ha sido capitulizáda en 315 pesetas, y tasada por el Agri
mensor L. líHlhei Manuel Aragón en......................................  
^ípo para la subasta.

Partido ds Aguilar.—PuenU-GeoiL
Núm. IBiOl.” deiuventario y 81 de permutación. Una 

huerta, sita en las Ventosillas, término de Pnenie-üeiíil, 
procedente del Convento de Monjas de las Coronadas de 
Aguilar: linda á N. el rió Genil, á E. huerta de don 
Mancel Melgar y Parejo, á ti. y 0. otra de Juan Gutier- 
foz; bajo cuyos limites se compone do 2 celemines y 1

750

375

í

ninrfiU ?, fiqii’7.i'8ntes ^4 12 4?'?'';^ y 7 cectiár^así contiene 
38 ciruelos, 3 naranjos y 2 alvarillos: no coosra su ar- 
rier,3o: La sido capital izada por las 6 pesetas 60 céntimos 
de renta anual que le ha graduado el perito D. Juan An
tonio Almeda tn 148 pesetas 50 cénlimus, y tasada por 
el mismo en.........................................................................................  
tipo para la subasta.

Núm. 1840 2.® de inventario y 81 de permutación. 
Un pedazo de tierra de sembradío, situado en Ventosillas, 
de la antericr procedeucia y término; linda á N. y S. pre
dio de Juan Gutiérrez, á E. id. do Manuel Berral y á 0. 
id de MaríaGudorrez: bajo cuyos límites se eprupone de 
1 celemio, eiuivalente á 3 áreas y 36 centiáreas: no cons
ta su arriendo: ha sido capitalizado por los 36 céntimos 
de peseta que lo ha graduado el perito Ü. Juan Antonio 
Almeda en 7 pesetas 92 céntimos, y tasada por el mis- 
.. ............................................................................................................... 
tipo pan la subasta.

Partido de Fuente Obejuna,—Obej^- 
Núm. 2297 da inventario y 1932 da permutacioa. 

Una suerte de tierra, coaocida por la Capellanía, ai sitio 
Cruz de la Calera, lérminode Obejo, procedente del Pa
tronato fundado por José Velasco; linda á N terreno da 
Rafael Lozano, á L. olivar de Francisco José Benito y 
Francisco Moreno, vecinos de Villalta, y á S. y P olivar 
de D. Rafael Lozano; bajo cuyos límites se compone de 
12 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 34 áreas y S2 
centiáreas; contiene 400 olivos y 212 acebuohes: no 
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 50 pese
tas de renta anual que le ha graduado el perito D. Rafael 
Manuel Aragón en 1123 pesetas, y tasado por el mismo 
el arbolado en 1000 pesetas y el lerreuo en 300 pesetas 
que hacen...........................................................................................  
tipo para la subasta.

Partido de Rute.—Benamejí.
Núm. 765 de inventario y 1981 de permutación. Una 

suerte de tierra con sierpes de olivo, sita en Campo Real ó 
Mata de los Sanios, término de Benamejí, procedente del 
convento de Carmelitas de Benamejí; linda A N. con 
Teresa de la Cruz Arjona, áS. y 0. el E. S. Marqués de 
Benamejí, á E, 0. Francisco Labrador Sánchez; bajo 
cuyos límites se compone de una fanega, 6 celemines y 
2 cuartillos, equivalentes á 98 áreas y 60 centiáreas: no 
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 18 pesetas 
de renta anual que le ha graduado el perito Ü. Juan 
P. boncet eu 405 poseías y tasada poro! mismo en. . 
tipo para la subasta.

Partido de Baena.—L uque.
Núm. 429 de inventario y 1982 de permutación. Una 

suerte de tierra calma, en el partido del Villarejo, térmi
no de Luque, procedente de su fábrica parroquial; linda 
á N. con el camino de Priego, à S- tierras de D. Antonio 
Roldau, á E. id. herederos de D. Antonio Lopez. y á Ô. 
id. Manuel Trujillo; bajo cuyos límites se compone de 5 
celemines, equivalentes à 51 áreas: ha sido capitali
zada por las 14 pesetas de renta anual que le ha graduado 
el perito D. Juan P. Oonoel en 315 pesetas y tasada par 
elmismoea..................................................................................  
tipo para la subasta.

Núm, 456 de inventario y 1983 de permutaoiou. Una 
suerte de tierra calma, al sitio del Quehigar, término de 
Luque, procedente de la Obra pía de San Joan; linda á 

i N. tierras de Francisco Lopez Luque, à 8. y E. con don 
1 Pedro Roldan y áO. id, D. Bernardo Ortiz Hamirez; bajo 
! cuyos límites se compone de 10 fanegas, equivalentes á 

6 hectáreas, 12 áreas , 10 centiáreas: no consta su ar
riendo: ha sido capitalizada por las 8 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el perito D. Juan P. Doncel en 
180 pesetas y tasada por el mismo eu................................  
tipo para la subasta.

Núm. 621 de inventario y 725 de permutación. Una 
suerte de tierra caima, sita en el partido de Saladillo, 
término de Luque, procedente de Jesús Maria de Castro; 
liúda á N. herederos del Conde de Laque, á S. camino 
de San Jorge, á E, camino del Saladiiloy á 0, G. Anto
nio Ramiru de la Torre; bajo cuyos límites se compone 
de 20 fanegas, equivalentes a 12 hectáreas, 24 áraes y 20 
centiáreas: ao consta su arriendo: ha sido capitalizada 
por las 85 pesews de renta anual que la ha graduado el 
perite D. Juan P. boucel en 1912 pesetas y 12 oéntiinos 

: y tasada por el mismo en..............................................................  
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tipo para la subasta.
Partido de Castro del Rio.—Castro del Rio.

Núm. 92* de in venteril y 974 de permutaciou. Un 
olivar nombrado ValdeÜotea, al sitio del mismo nombre, 
término de Castro del Rio, procedente de Jesús Maria dô 
Córdoba; lindo á N. olivares de D. Francisco Valdelomar,
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áL. senda de la Reyerta, á S. olivares de D. Rafael Bar • 
raneo y á P. otros de Antonio Morales; bajo cayos lími' 
tes 86 compone de una fanega, equivalentes á 61 áreas y 
22eentiáreas: eatá arrendado á Pedro Carabaca en 14 
pesetas y 25 céntimos de renta anual por las que ha sido 
capitalizado en 329 pesetas y 63 céntimos y tasado en. . 
tipo para ia subasta.

Núm. 925 de inventario y 975 de permutación. Un 
olivar nombrado Valle de Santa Maria, de la anterior 
procedencia y término; linda á N. Olivares de Pedro Don
cel, á L. otros de D. Cristóbal Rodríguez, á S. id. de don 
Dionisio Castro y D. Francisco Coello y á P. id. de don 
Ramón Melendez; bajo cuyos limites se compone de una 
fanega y 3 cuartillos, equivalentes á 65 arcas y ó cenü- 
áreaet está arrendada á Pedro Carabaea en 14 pesetas óO 
céntimós por las que ha sido capitalizado en 329 pesetas 
y 63céütimoay tasado en 
tipo para ¡a subasta.

Núm. 93» de inventario y 978de permutación. Unacuar- 
ta parte de la huerta providíviso en el pagode la Bañuela, 
término de Castro del Rio, procedente de ¡as monjas de 
Santa Ciara - de Córdoba; liúda el todo de la huerta á N. 
con tierras de D. Joaquín Osuna y consortes, á S. con 
huerta de D. Dionisio Castro y el rió, á L. otra de D. Pe
dro de Loque y Urbano y á P. con soto de Francisco de 
la Rosa Diaoelí; bajo cuyos límites se c«mpono dicha 
huerta de 3 fanegas, 1 celemín y 2 cuartillos, equivalen
tes à 1 hectárea?91 áreas y 31 centiáreas, y cooíieneSlb 
ciruelos de varías clases, 74 manzanos, 374 granados, 12 
higueras, 7 albarictqucs, 8 moreras, 12 durasnea, < 
mímbiillts. 1 ftiab 2 cermefios. 104 perales para lojer- 
lailostu matzaucs, 1 olivo, 10 parras, 43 álamos, 1 pozo 
y ia alteica, irtándese con agua estraida por caballerías 
cen Ecena de sangre. La casa cubierta con chamiza y la 
anona, sen de la propie dad del borteláno. Las tres cual tas 
paitee’ lerkueten al marqués de la Granja, á el mar- 
qués de Alcañices y á le. capellanía que pesee D. Fruo- 
ciseo Friego, vecino de Córdoba. Ha sido tasado el lodo 
de espresada huerta en BOOO pesetas, correspoudiendo á la 
cuarta parte que se en agen a 1.50 pesetas, está arrea- 
dada citada parte á Joeé Villatoro en 75 pesetas por las 
que ha sido capitalizada en. .... -....................  
tipo para la subasta.
1 leras urLilias.

Ítúm.308 deiuvtnlarioy 637 de permutacioo. Una 
cata sitnaieei. Casito riel Rio calle Alta, sin número. 
2.“ tuarlel, precedente del CebildoCatedial; su lachada 
mire a) 8., y-úntla f or la deietha seliendo cen la Iglesia 
de Madre de liles, perla izquierda cen tesa de la testa- 
me-niaría ce L. Antonio cei Rio y por la espalda con di
cha Iglesia: está iermada se líe 29 menos, 25 decímetros, 
y cersta de CCS hahitatie nts bajas y tes altas: ha sido ta
lada en 600 ptEciasy 2 cénumos, y capitahzade por las 30 
pesetas en que se halla airendatiu. a D. Jpan Letez Oru en 
tipo paia la subasta. ., . j

Nota. Las cuatro fincas que preceden han sido tasadas

744

1125

1687

540

por el

BO

- D. Pablo Villalovos y á N. el camino dejos Aleones: bajo 
1 puyos límites se comnoao de 2 fanegas, 6 eelemiaea, 
1 équivalentes á 1 hectárea, 52 áreas y 88 centiáreas; no 
1 consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 6 pesetas 
r de renta anual que le ha gradando el perito D. Luis 
Í de Huertas en 135 pesetas y trisada por el mistad’en : .

tipo para la subasta.
Luque.

(VJ

Número 90 da iarenUri). Uaa suerte di tierra ca. 
ma, situada en NaV( dal Cabo, térmico do Laque, proce
dente del Hospital de San Garlos da dicha villa: hn U à 
Ñ. tierras da Esteban Marín, á S. y B. otras cuyo dueño 
ae i<*nora y à 0. id, Antonio Castro Giuionaz; bajo eoyos ■ 
límites ae compone de una fanega 4 edemines e(¡uiva- 
lentes á 81 áreas y 61 centiáreas: no consta su arriendo: 
ha sido capitalizada por las 4 pesetas de renta acual que 
le ha graduado el perito D. Juan P. Doncel en 90 poae-

■ ij 150

120tas y tasada por el tnisTúO ea 
tino para la subasta.

ADVERTENCIAS,— !.* á la 14 iguales á las anteriores. _
15. A la vez que en esla capital se celebrará otro remate en el misino

día y hora en el partido de Baena. i
NOTAS —1/ y 2.’ iguales á las anteriores.
Lo que ’se anuncia al público para conocimiento do los que quieran 

interesarse en la adquisición de las ñucas insertas ea el precedente anun-

perito
D. Juán Rtengutz Cairetero y Navajas.

ALVhRiEhCiA£.- 1.‘ á ia 14 iguales á las anteriores.
15, A la vez que en esta;capital se ceiebraiácirq remate en el mis

mo dia y hora eu les partidos de Aénilsr, buente Obejuna, Rute, Baenay 
Castro úet Río,

NOTAS. 1-’ y 2.* iguales á las anlencres.
Lo que se anuncia al público para conccimientc de los que quieran 

interetarse en la adquiticiun de las fincas ictertas en ol precedente 
anuncio. . .

Córdoba 14 de Mayo de 1874,—El Comisionado de Ventas, Juan 
Bautista Herrera. ,

Bieiies ele Ccrpoi acicneb Civiles.—Eenehcencia.
Partido de Baena.—Baena.

linea» rubOcas ^ieimr euantia.

^æ'Córdoba 14 de Mayo de 1874. El Comiaiouado de Ventas. Juan 
Bautista Herrera.
Cou (liciones pura tomar parte cu las stabastas, y penas ®® 

qire se incurre por falta de pago del primer plazo.

Real órdeu de 18 de Febrero de X^^0‘
Artículo 1.’ Le idíntidad ce la ptisona y licmicilio de los posto

res (Xieida tot ti til, 37 de la ley de 11 de Julio ce i8B6 ae justificará 
mediante diligencia tu el acto del remate anic el Juei y EECribano qó 
autoricen tete, cen des tí ;Dpcs de notoria solvíeda, á juicio del Jñézy 
¿el comisionado de Vcnlai-, cuyes vestiges admitirán le lespensabihoa 
de mantfesiar, en effo ec ote la finca rea det:;-reda en quiebra, cuá 
sea el vcrdedeio dimiciác dei nmíílatie si fSie no ludía eccenyado, 81 
peijuitio de la cu queiLeunan ti huHeJ^ txislido alguna laísedad eú 
la primera.: ,

Real árdea de 25 de Enero de 1867.
Dispusicion 7.*-Regla 3.'—Caso de no darse razón del rematante en 

el domicilio expicsado en el expediente de sulesla .se buscará é cua 
quiera de los testigos de abono, y ee fes entregará la cédula de notm- 
cacion.

Disposición Í0-.—El Gobernadór/hl declarar la quiebra, ofiewia 
Jaez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res 
ponsabilidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de H 
Julio de 1856, Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda pa 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabis “ 
que la ley impone.

Leo de 11 de Jnlwde 1856. do
Art. 38, Aprobada la suluala ior ¡a Supeiioridad, si tlinteresa 

no hiciese electivo el pago del.- [rimer plazo en el término ce los 
siguientes à la cotifieacion, se pondrá al ¡listante en ccctciniiet o 
Juez que hubiese presidido la subasta. ía

El Juez proveerá auto á cintinuatkn peía que en el acto a» 
notificación pague el inliitsado per via ce mulla la ceaita [Jartede 
lor Ltminel a que aiciiEdetl ji uer ilazo, no Ltjei de núnte esia m 
ta de 230 jesetat, t.i dicha cuaila paite no astendieia á esta can 
d®^* . ■ : 1 mil-Art. 39. Si en el teló de la ntlií titicL ro hitiese tlttlna 
ta, sin netteitiad de i ueva picvidcntia y ti aquel n it no n.cmet ® .^ 
rá eoiibtituido tn [ ihitn per via dt spitmio áirztn ce un oía por ^^ 
2 pesetas y 50 tcnlin ct, [eiy tin que a ¡iititn pueda exceder o 
año, poniendete a ttiJii licit i diligiicic de quedai ^^’‘

Lo quese Lace mi ti a as ikiií-ujtf tm el fin de que no aieg 
ignorancia.

Número 1528 de inventario. Una tuer te de tierra 
manchón con algunos olivos dispersos, sita en el partido 
ce anoyo honuo, término ueBaena, procedente del Hua^ 
pita! de Jesua Nazareno de la misma: linda à E. con el 
arr oye del pagel é. S. olivar de doña Manuela Ti, rrealva.i 
0, otros de L. Jeté Anza y Ariza y à N. otros de Lon 
Eltuterio Alférez: bajo cuyos límites se compone de uua 
lanega y seis celemines,equivalen tes à 91 areas y 73 cen
tiáreas: no consta su arnendo:ha sito cepitalizaua por las 
4 peí etas de itnla anual que le ha graduado el perito don 
Luis de Huellas en 99 peteiaa y tafeada por el mismo en 
tipo para la subasta.

Número I&‘x9 de inventario, Tjiia tuer te ue tierra que 
antes lue olivar, de iníenor calidad, situada ene» partido 
de la Pit día del Aguda,término de baena, de la anterior 
picctdtncia; linda a B., tí. j 0. olivar de los Herederos de

Pesetas. Céntimos.

100

Eapti y sobres.
Lua caja de p«F<il con 

100 curias y oirá con ! 
HO subits te venden; 
en ia Librería del «i ia« Í
no tíe Ce rUoLa, » eyUe de 
¿sao htmaodo, núiü. 54, 
ledo por cinco leales. 
En el misino tslabieci-

miento se Limbra grills 
el papel á lodo el <1^*^ 
Heve una caja,

Lstriluras de Pósi^^^' 
Se bailan de venta en 
imprenta, librería y 
lograba del ai ¡ario 
ióidoba,» Sau Feruau^ 
34 yLelraüoB 0- 
?aesti5eí!teie¿iít^-::á±xess^ 
inprenU, hw fw y 
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